FUNDAMENTOS
Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto la conclusión del trámite de conformación de la Comisión Legislativa Bicameral de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande conforme lo establece el artículo 6º de la Ley Nº 9.140.
En tal sentido la Honorable Cámara de Senadores designó para integrar la mencionada Comisión a los Señores Senadores Ángel Francisco Giano, René Alcides Bonato y Miguel David Piana, el pasado 26 de abril  comunicando oportunamente a la Honorable Cámara de Diputados ( Nota N° 152 - Exp. Adm. 711) para que dicho Cuerpo proceda con lo propio.
Posteriormente se envió nota con fecha de ingreso 03 de Agosto del corriente año (M.E N° 1476)  dirigida al Presidente de la Honorable Cámara de Diputados solicitando se tenga a bien designar a los Señores Diputados para integrar la mencionada Comisión. 
Consecuentemente la Honorable Cámara de Diputados, en la sesión N°18 del 137° periodo legislativo, desde el Bloque Cambiemos se ha designado al Señor Diputado Joaquín La Madrid como representante por la Minoría en la pretendida Comisión Bicameral, restando la designación de los Señores Diputados por la Mayoría.
En virtud de ello y considerando el mandato del Artículo 6° de la Ley N° 9.140, es que solicito se designe a los miembros por la mayoría de la Honorable Cámara de Diputados que integrarán la Comisión Bicameral, para proceder a la conformación de la misma y delinear la agenda de trabajo 
Es por lo expuesto, que solicito a la Honorable Cámara de Diputados se interese en el tema y proceda a realizar todas las gestiones correspondientes a fin de que se concluya  la conformación de la Comisión Legislativa Bicameral de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande conforme lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9.140.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, concluya el proceso de nombramiento de los miembros integrantes de la Comisión Bicameral de la CAFESG en representación de dicho cuerpo, conforme
 lo establece el  Artículo 6° de la Ley N° 9.140.
